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MEMORANDO 
PARA:
Doctor(a) ______________________



Ordenador del Gasto  

DE:

JEFE/COORDINADOR(A) DEL ___________________

ASUNTO:
Estudio previo de conveniencia y oportunidad para contratar (brevemente señalar el objeto).
Conforme a lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 del 2015 le informo, que es necesario adelantar los trámites para la contratación que se detalla a continuación.
1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

____________. (JUSTIFICACIÓN. Detallar la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación, mencionando la motivación de la contratación, su oportunidad, los antecedentes y todos los demás aspectos que fundamenten debidamente la contratación). 

2.- VERIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN EN EL PLAN DE COMPRAS/CONTRATACIÓN 

Los bienes y/o servicios a adquirir con la presente contratación se encuentran contemplados en el plan de contratación de la presente vigencia fiscal.  Indicar si se cuenta con recursos de vigencias futuras.  

(Se debe verificar la inclusión del objeto a contratar en el plan de contratación, para realizar esta afirmación.  En caso todo caso, debe coordinarse con la Oficina Asesora de Planeación lo relacionado con este aspecto).

3.- ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR
3.1.- Objeto: 

_______________. (Señalar el objeto del contrato de una manera clara y sencilla). 

3.2. Tipo de Contrato: 

Para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas.
3.3.- Obligaciones del Contratista: 

3.3.1 Obligaciones específicas:
_________________. (Enlistar las obligaciones específicas del contratista, relativas a la forma como se va a ejecutar el objeto, por ejemplo, el número de visitas, las entregas, el número de informes y su periodicidad, las actividades que deba desarrollar de manera puntual, etc.).

3.3.2 Obligaciones generales:
1) Suscribir el  acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, junto con el supervisor del mismo.

2) Cumplir con el objeto y las obligaciones de conformidad con las condiciones señaladas en el estudio previo y el contrato.

3) Aceptar y cumplir las instrucciones que le sean impartidas por la Entidad, a través del supervisor del contrato, en el marco del objeto y las obligaciones contractuales.

4) Presentar para cada pago el soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales), así como con los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de compensación familiar, durante el periodo de ejecución del contrato, de acuerdo con el valor del mismo atendiendo lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y las demás normas aplicables 
5) Presentar informes sobre las actividades desarrolladas en el respectivo periodo que certifique el supervisor del contrato para soportar cada pago a realizar.
6) Las demás inherentes al objeto y a las obligaciones contractuales

3.4-. Obligaciones del Contratante: 

_________________. (Enlistar las específicas del contratante).
3.5.- Requisitos:

Para la ejecución del objeto de la contratación y en concordancia con la descripción de la necesidad arriba señalada, se requiere contar con una persona que cumpla los siguientes requisitos, los cuales están directamente relacionados con el objeto a contratar: 

3.5.1 Experiencia: ________________________ (Aquí se señala la experiencia requerida que debe acreditar la persona a contratar, acorde con la actividad que se contrata, indicando el tipo de experiencia, el tema o área de trabajo o servicios, el tiempo mínimo de experiencia y cualquier otra especificación necesaria y relacionada con el objeto, las obligaciones y el servicio a prestar).
3.5.2 Otras acreditaciones: ________________________ (Aquí se señala todos los requisitos que debe presentar el proponente, que le permitan acreditar que puede desarrollar la actividad a contratar: p.ej. certificaciones de otros entes, avales, autorizaciones, etc.).

3.6.- Lugar de ejecución del contrato: 

________. (Establecer el lugar donde se va ejecutar el contrato). 

3.7.- Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador/Director/Asesor  del Grupo/Dirección/Oficina de _________.(Indicar el cargo del funcionario y el grupo respectivo).
3.8.- Líder del Proceso: 

El liderazgo del proceso de selección y la responsabilidad por su seguimiento en la etapa precontractual, estará a cargo de__________ (Mencionar aquí el cargo y la dependencia o Grupo del líder).  
4.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

De conformidad con el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 3.4.2.3.1, “En la contratación directa para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, se tendrá en cuenta la definición que de tales se tiene en el Decreto-ley 591 de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen. En todo caso, en el acto administrativo que dé inicio al proceso, la entidad justificará la contratación que se pretenda realizar en aplicación de esta causal”.
El numeral 3 del artículo 2 del Decreto ley 591 de 1991 establece como actividades científicas y tecnológicas: “Servicios científicos y tecnológicos que se refieren a la realización de planes, estudios, estadísticas y censos de ciencia y tecnología; a la homologación, normalización, metodología, certificación y control de calidad; a la prospección de recursos, inventario de recursos terrestres y ordenamiento territorial; a la promoción científica y tecnológica; a la realización de seminarios, congresos y talleres de ciencia y tecnología, así como a la promoción y gestión de sistemas de calidad total y de evaluación tecnológica”.

5.- ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

(Se debe precisar de dónde se establece el valor del contrato a celebrar.  Se incluye el análisis o el comparativo de precios conforme con las cotizaciones efectuadas.  Para efecto de establecer el estudio de mercado, deben tenerse en cuenta las mismas condiciones con que se requiere la cotización, con el fin de que exista una base de comparación.  Si el factor económico no es el criterio para seleccionar, debe señalarse las razones por las cuales se escoge la oferta).
5.1.- Valor del contrato 

El valor total del contrato es la suma de ____________________ (cantidad en letras) ($___________) moneda corriente, incluido IVA (cuando sea el caso),  y las deducciones y erogaciones a que haya lugar.  
5.2.-  Forma de pago

El valor del contrato se pagará así: ______________. (Indicar si es mensualidades vencidas, o cada dos meses, o un solo pago contra los servicios prestados, etc. y las cantidades o porcentajes si es el caso).
Los pagos se efectuarán previa entrega de informe de ejecución al supervisor del contrato y la certificación de cumplimiento con sus obligaciones con el sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos laborales, y con los aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar), expedida por el representante legal o el revisor fiscal si es el caso; y la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
5.3.- Plazo del contrato

El plazo del contrato es de ____________. (Indicar en días calendario o hábiles, meses o años) para lo cual se requiere la suscripción del acta de inicio una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución.
6.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

El Jefe o Coordinador de dependencia o Grupo solicitante de la contratación de los servicios, efectuará la verificación de los documentos que aporte(n) el (los) proponente(s) por medio de los cuales se acredite el cumplimiento de los requisitos de experiencia y los demás señalados en el presente estudio previo.

De la verificación en mención, dejará constancia y certificará, mediante el memorando establecido para el efecto, el cumplimiento de la idoneidad, capacidad y experiencia.
Se procederá a la contratación de la persona que cumpla con los requisitos, de conformidad con el resultado de la valoración efectuada por el solicitante de la contratación, para lo cual se adelantará el procedimiento previsto en el manual de contratación.

6.1 Documentos que deben ser aportados para la valoración de requisitos por parte del Grupo o dependencia solicitante y para la contratación: 

(Aquí se indicarán los documentos que según el Manual de Contratación y Supervisión sean requeridos para el caso de personas naturales o jurídicas)

Persona Jurídica

· Carta de presentación de la propuesta (de acuerdo con el formato publicado en Intranet) 
· Certificado de existencia y Representación Legal con fecha de expedición no superior a 30 días calendario a la fecha de radicación de los estudios con la documentación completa.

· Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

· Autorización del órgano societario, en caso de existir limitación del represente legal para suscribir contratos.

· Fotocopia del registro único Tributario-RUT

· Certificaciones de experiencia

· Certificación de cumplimiento con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y parafiscales expedida en los términos del artículo 50 de la ley 789 de 2002, suscrita por el representante legal o revisor fiscal si es el caso.

· Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación para la persona jurídica y para el representante legal.

· Certificado de consulta de antecedentes fiscales en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República, para la persona jurídica y para el representante legal.

· Hoja de vida de persona jurídica –formato del Departamento Administrativo de la Función Publica.

· Certificación bancaria.
· Los demás documentos que hayan sido requeridos en el presente estudio.
7.- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

Los riesgos de tipo administrativo y aquellos que puedan afectar el equilibrio económico del contrato a celebrar, se estiman, tipifican y asignan de acuerdo con el cuadro anexo FORMATO GCON-F-015. (Se debe anexar al estudio previo, el formato diligenciado, incluyendo o suprimiendo la información que sea acorde con la contratación).
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS

Teniendo en cuenta la tipificación, estimación y asignación de los riesgos señalados, se considera necesario la exigencia de garantía con los siguientes amparos: (En caso de no exigirse garantía no será necesaria la presentación del siguiente cuadro o si no son necesarios todos los amparos, excluir los que no se exigirán.  En el caso que no se considere necesario, se debe justificar la razón por la cual no se requerirá)

	 
	Amparo
	Valor asegurado
	Tiempo asegurado

	1
	Cumplimiento
	10% del valor del contrato 
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más

	2
	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
	10% del valor del contrato
	El plazo del contrato y XX (x) XX más (precisar de acuerdo con el objeto de la contratación; tener en cuenta la garantía comercial).

	3
	Calidad del servicio
	10% del valor del contrato
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más

	4
	Salarios, Prestaciones Sociales
	5% del valor del contrato
	El plazo del contrato y tres (3) años mas

	5
	Otra. ¿Cuál? ___________
	
	


(El porcentaje del valor asegurado puede aumentarse, de acuerdo con los riesgos aplicables)

9. ANALISIS DE APLICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES DE LIBRE COMERCIO

De conformidad con el Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para Entidades Contratantes y el documento Pautas para la aplicación de estos tratados, publicado en el portal del SECOP, el presente proceso de selección, por encontrarse dentro de las causales de contratación directa, no se encuentra cobijado por Acuerdo Internacional o tratado de Libre Comercio vigente por el Estado Colombiano.   
10. ANEXOS AL ESTUDIO

10.1 Formato G-CON-F15 Tipificación, estimación y asignación de riesgos.

10.2    Documentos que se mencionan en el presente estudio previo.
Cordialmente,

_________________ 

(Nombre del Coordinador - Jefe)
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